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MENSAJE DE LA PRESIDENTA
Después de cuatro años al frente de la Corporación Salvadoreña de Inversiones, me es 
grato presentarles la Memoria de Labores del periodo 2018.
No omito manifestarles que durante el presente ejercicio y los anteriores nos propusimos 
objetivos claros, valores y principios que sustentan y orientan nuestro quehacer, así como, 
realizar todos los procesos técnicos, administrativos en el marco de la ley, con dos elementos 
vitales: Eficiencia y Transparencia.
Con enorme satisfacción les comunico, les afirmo ¡LO LOGRAMOS!, realizando gestiones 
en los siguientes rubros:

Habiendo obtenido, durante el año 2018 un ingreso por servicios portuarios y reparación 
naval de US$1,934,058.24, con una inversión en infraestructura y mantenimientos de más 
de US$652 miles.

Al final puedo decir con orgullo y satisfacción que actualmente CORSAIN es una institución 
sana financieramente y sin pasivos relevantes, así mismo contamos con dictámenes 
limpios emitidos por todos nuestros entes fiscalizadores de la gestión realizada por esta 
administración.

Finalmente deseo expresar mi especial reconocimiento a nuestra Asamblea de 
Gobernadores, Consejo Directivo, Equipo Gerencial y demás profesionales que forman 
parte de esta Corporación, que con su entrega determinante, han apoyado durante esta 
gestión el cumplimiento de las metas propuestas, con las cuales contribuimos al desarrollo 
de nuestro país.

Cordialmente,

Licda. Violeta Saca
Presidenta

• Continuidad de la reparación de la Infraestructura del Muelle de Puerto CORSAIN. 
• Mantenimiento y mejoras al sistema eléctrico de puerto en las subestaciones  
 principales.
• Construcción de techo y estructura metálica  en área de acceso principal de  
 Puerto, en cumplimiento a recomendación formulada por la Guardia Costera  
 de Estados Unidos de América y la AMP, en el contexto de la Certificación de  
 Puerto Seguro.
• Mantenimiento al Remolcador CORSAIN 2016, equipo esencial en las   
           operaciones de atraque y desatraque de las embarcaciones que arriban a 
           Puerto CORSAIN.
• Servicios de reparación naval a embarcaciones del área centroamericana.
• Servicios Portuarios: atención al arribo de buques.
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ASAMBLEA DE GOBERNADORES

En cumplimiento a las funciones otorgadas por la ley, como máxima autoridad de la estructura 
organizativa, la Asamblea de Gobernadores:

Conoció y aprobó el presupuesto para el ejercicio 2019 y el Plan Anual Operativo para 
el mismo año. Asimismo, nombró al Auditor Externo Financiero de la Corporación para 
el ejercicio 2018 y aprobó los Estados Financieros del ejercicio 2017, presentados por el 
Auditor Financiero Externo. 

Aprobó la propuesta de redacción del proyecto de reforma a la Ley Orgánica de la 
Corporación y autorizó su remisión a la Secretaria para Asuntos Legislativos y Jurídicos de 
la Presidencia, para su debido proceso.

Aprobó la Memoria de Labores del año 2017.
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CONSEJO DIRECTIVO

Como máxima autoridad administrativa de la Corporación, el Consejo Directivo, conoció 
los estados financieros mensuales, y dio seguimiento a la ejecución presupuestaria y al 
cumplimiento del Plan Estratégico Institucional 2014-2019 y al Plan Anual Operativo 2018; 
asimismo, brindó el visto bueno a los estados financieros auditados correspondientes al 
ejercicio 2017.

Aprobó el Plan Anual de Auditoría Interna correspondiente al ejercicio 2019, habiendo 
dado seguimiento a dicho plan para el año 2018, así como al quehacer de los Comités de 
Auditoría, Riesgos, Inversiones y Lavado de Dinero.  

Conoció y dio visto bueno al informe 2017 y a las cartas de gerencia de 2018 presentadas 
por los Auditores Externos Financieros, sobre el seguimiento financiero y el control interno 
de la Corporación, en cumplimiento al contrato con la firma de auditores  Elías & Asociados; 
de igual forma conoció y dio visto bueno a los informes y cartas de gerencia de la auditoría 
fiscal de acuerdo al contrato con la firma de auditores Velásquez Granados y Cía.

Además, definió el planeamiento estratégico para el año 2019 y dio el visto bueno al 
Presupuesto 2019 junto con sus respectivos lineamientos, los cuales fueron aprobados por 
la Asamblea de Gobernadores.

Dio el visto bueno a la propuesta de redacción del proyecto de reforma a la Ley Orgánica 
de la Corporación.

Conoció y aprobó la liquidación de la provisión para el pago de los impuestos por ganancia 
de capital en la venta de acciones de los distintos ingenios. 

Conoció Informe de Resultados de Auditoría Financiera realizada por Corte de Cuentas, 
período enero a diciembre de 2016, habiéndose obtenido un dictamen limpio, producto de 
la buena gestión y los eficientes controles internos de la corporación.
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CONTROL Y AUDITORIA 
En cumplimiento al Plan de Auditoría aprobado para el año 2018, se ejecutaron 28 auditorías, 
enfocadas a las áreas: fondos, inversiones financieras, inventarios, muebles e inmuebles, 
inversiones intangibles, gastos e ingresos y auditorías de gestión, brindando los informes 
especiales respectivos, para la toma de decisiones. 

En adición a lo anterior la Corporación fue objeto de exámenes de parte de los Organismos 
contralores: 

A quienes se les brindó el apoyo necesario para el desarrollo de sus funciones y se les dio 
respuesta a todos sus requerimientos.

La Auditoria Interna dio seguimiento a todas las observaciones de asuntos menores y cartas 
de gerencia, logrando verificar la debida atención por parte de todas las dependencias de la 
Corporación, para la superación de las mismas.

• Corte de Cuentas de la República 
• Superintendencia del Sistema Financiero 
• Auditoría Externa 
• Auditoría Fiscal 
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PLAN DE NEGOCIOS
Como parte de los objetivos estratégicos de la Corporación, se dio seguimiento a las 
actividades planteadas en el Plan de trabajo del Plan de Negocios de Puerto CORSAIN, 
lo cual permitió sostenibilidad al Puerto brindando los servicios portuarios y de reparación 
naval de una manera eficiente y oportuna a todos sus clientes.

El avance en materia de ejecución del Plan de trabajo fue del 100%. 
Destacando:

•  Inversión en mejora y mantenimiento de la infraestructura portuaria de más de     
   US$652 miles.
•  Mejora en los ingresos de servicios de reparación naval, que superaron al año      
   anterior en un 9%. 
•  Reparación de muelle en zonas críticas.
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INVERSIÓN EN MEJORA Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

REPARACIÓN DE AREAS CRÍTICAS EN LOSAS DE LA 
ESTRUCTURA DE MUELLE

Para brindar un mejor servicio y seguridad a los usuarios de las Instalaciones Portuarias 
se  continuó con el desarrollo del proyecto de reparación de la estructura de Muelle, 
realizándose la convocatoria denominada: “Reparación de Áreas Críticas en losas de la 
estructura del Muelle de Puerto CORSAIN” en la cual se contó con la participación de 2 
ofertantes, siendo adjudicado a la sociedad SERVICIOS Y SUMINISTROS DIVERSOS, 
S.A. DE C.V. El proyecto fue ejecutado  en el período del 2 de julio al 28 de noviembre de 
2018, con un monto de ejecución de US$288,069.68. Las áreas que fueron reparadas están 
ubicadas en una longitud 16.50 metros por un ancho de 25 metros, se encuentran entre los 
ejes 25 al 46.



14

PLANTAS DE EMERGENCIA Y TRANSFERENCIAS 
AUTOMÁTICAS. 

El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las tres plantas de emergencia de 
las marcas CATERPILLAR, OLYMPIAN y CUMMINS y transferencias automáticas marca 
LG, se realizó con el objetivo de prolongar la vida útil de los equipos y reducir los costos del 
Mantenimiento Correctivo. 

Para la ejecución del servicio se firmó contrato con tres empresas (Velado Power, S.A. 
de C.V. , REGMA S.A. de C.V. y SIGMA Ingenieros S.A. de C.V.) el cual consistió en 2 
servicios de mantenimiento preventivo para cada una de las plantas de emergencia y sus 
transferencias automáticas los cuales fueron ejecutados en el período del 14 de julio al 15 
de diciembre de 2018. 
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SUBESTACIONES

Para mantener la operación segura y prolongar la vida útil de las subestaciones de Puerto 
CORSAIN se realizó el proceso de LICITACIÓN PUBLICA LP 05/2018 para la contratación 
del “MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y MEJORAS EN SUBESTACIÓN PRINCIPAL, T-2, 
T-3, T-5, TABLERO GENERAL T-7, CAMARA DE MANIOBRAS DE TANQUES Y CASETA 
DE BOMBEO EN PUERTO CORSAIN, ETAPA - I”.  La cual fue adjudicada parcialmente a 
la empresa SERVICIOS Y SUMINISTROS DIVERSOS, S.A. DE C.V. y a la Sociedad AMA, 
S.A. de C.V.

Se realizó el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
SUBESTACIÓN PRINCIPAL Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SUBESTACIÓN T-3 
DE PUERTO CORSAIN”, por un monto de US$23,038.99 con IVA, ejecutado el 1 y 2 de 
diciembre de 2018.

El monto total de las inversiones en obras eléctricas asciende a la suma de US$ 120,012.67
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MANTENIMIENTO DE DEFENSAS 

CONSTRUCCIÓN DE TECHO Y ESTRUCTURA METÁLICA DE 
MONTAJE

Con el objetivo de mantener en condiciones las defensas de muelle, se realizó convocatoria 
de libre gestión adjudicándose a la empresa REGMA, S.A. DE C.V., por un monto de 
US$9,556.00, trabajos que fueron realizados del 17 de septiembre al 26 de octubre de 2018.

Con el propósito de asegurar condiciones de seguridad adecuadas al personal de vigilancia 
y autoridades destacadas en casetas de vigilancia de acceso principal a Puerto CORSAIN, 
se realizó la “CONSTRUCCIÓN DE TECHO Y ESTRUCTURA METÁLICA DE MONTAJE 
EN ÁREA DE ACCESO PRINCIPAL EN CASETA 1”, mediante proceso de LIBRE GESTIÓN 
LG-55/2018, por un monto de US$17,630.14, el cual fue realizado en el período del 29 de 
octubre al 17 de diciembre de 2018.
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MANTENIMIENTO DE MOTOR DE GENERADOR DE ESTRIBOR 
DE REMOLCADOR

Como parte de las actividades de mantenimiento de equipos auxiliares para las operaciones 
portuarias, se realizó el mantenimiento correctivo de generador de estribor de Remolcador 
San Carlos Borromeo, trabajos que fueron realizados en el período del 8 al 27 de agosto de 
2018.
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ADQUISICIÓN DE EQUIPO PULVERIZADOR, PISTOLA, 
MANGUERA Y BOQUILLAS 

Como parte de las inversiones que contribuyen a mejorar la prestación de servicios de 
reparación naval se realizó, mediante proceso de LIBRE GESTION LG-14/2018, la 
“Adquisición de equipo pulverizador, pistola, manguera y boquillas para la aplicación de 
pintura airless para actividades de reparación naval en Varadero de Puerto CORSAIN”, por 
un monto de US$12,875.00.

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOTOR MARINO FUERA DE 
BORDA

Se realizó el proceso de compra para el “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MOTOR 
MARINO FUERA DE BORDA, A GASOLINA, DOS TIEMPOS, 75 HP PARA LANCHA 
CORSAIN I DE PUERTO CORSAIN”, mediante proceso de LIBRE GESTIÓN LG-18/2018, 
el cual fue recibido el 28 de mayo de 2018.
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FERRY EL SAN LUCAS

BUQUE PESQUERO LAMATEPEC II

El San Lucas, propiedad de la COOPERATIVA AUTOGESTIONARIA DE TRANSPORTE 
MARITIMO R.L. (COONATRAMAR). al que se le brindaron servicios de reparación de 
trabajos de rasqueteo, lavado, cambio de lámina a la estructura del casco, sandblasting 
y pintura en obra viva y muerta, limpieza y pintura en tanques de agua potable y lastre, 
evacuación de sedimentos y lavado de sentina en cuarto de máquinas, mantenimiento a 
válvulas del sistema de enfriamiento agua de mar y mantenimiento de sistema de propulsión.

El Lamatepec II, es propiedad de la empresa ESCAMA, S.A. de C.V. al que se le realizaron 
servicios de reparación de aplicación de pintura en obra viva y cambio de lámina.
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BUQUE PALANGRERO PRIMERO DIOS

REMOLCADOR AZARÍAS H. PALLAIS

El Primero Dios, propiedad de la empresa EXPORTACIONES DEL MAR, S.A. de C.V., 
al cual se le realizaron servicios de reparación en varada y botadura, servicio de buceo, 
mantenimiento de máquinas principales, entre otros.

El Azarías H. Pallais, propiedad de la empresa PORTUARIA NACIONAL DE NICARAGUA, 
al cual se le realizaron trabajos de rasqueteo en obra viva, lavado y cambio de lámina a la 
estructura del casco en obra viva y muerta, sandblasting y pintura al casco en obra viva y 
muerta, suministro e instalación de ánodos de zinc, mantenimiento de válvulas de fondo, 
limpieza y pintura en tanques de agua potable y sentina, desmontaje y montaje de sistema 
de propulsión y alineado de máquinas con eje de cola y rotulación.

El servicio de reparación de Varadero en Puerto CORSAIN ha permitido la generación de 
más ingresos y oportunidades de empleo.
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REMOLCADOR CORSAIN 2016

El  Corsain 2016, es propiedad de la Corporación Salvadoreña de Inversiones CORSAIN, al 
cual se le realizaron trabajos de cambio de lámina en la borda, cubierta y casco en obra viva 
y muerta, cambio de tuberías de tomas de agua de mar, sandblasting y aplicación de pintura 
en obra viva y muerta, mantenimiento mayor a máquinas principales de babor y estribor 
el cual consistió en cambios de: casquetes de bielas, casquetes de bancada, bombas de 
agua,  alternador de máquina de estribor, toberas de inyección y bombas de cebado, así 
como rectificado de culatas y cambio de sus empaques.

Estos trabajos no constituyen una generación de ingresos directos, sin embargo su ejecución 
es de vital importancia ya que este remolcador es un equipo de apoyo fundamental para las 
operaciones de servicios portuarios en muelle.

Inversión US$191,962.23
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BUQUES ATUNEROS

BUQUES MERCANTES (GAS LICUADO)

SERVICIOS PORTUARIOS

Como resultado del dinamismo de las operaciones con los clientes estratégicos, durante el 
año 2018, se lograron ingresos importantes de US$1,421,370.04.

Durante el año 2018, se recibieron 25 Buques atuneros con una descarga de 25,565.210 
TM y 14 Buques mercantes con gas licuado de petróleo, con una carga total de 255,418.098  
toneladas, producto del volumen de importación por parte de TROPIGAS. 
En adición a lo anterior, se dieron 52 servicios de alquiler del remolcador. 
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VIGENCIA DE LA ACREDITACIÓN DE PUERTO SEGURO

ACREDITACIÓN 

La Autoridad Marítima Portuaria (AMP) mediante la verificación de las instalaciones y el 
Plan de Protección, mantuvo la vigencia de la Declaración de Cumplimiento de la Instalación 
Portuaria, lo que certifica a Puerto CORSAIN como Puerto Seguro a nivel internacional, 
hasta el año 2019.

Como parte de las actividades de mantenimiento que contribuyen a mantener la Certificación 
de Puerto Seguro se realizaron inversiones para mantenimiento preventivo en: circuito 
cerrado de televisión de puerto CORSAIN, revisión y reparación de dispositivos de radios 
de comunicación, mantenimiento a cercas perimetrales, plumas eléctricas, entre otros. 
Además se cumplió con la recomendación formulada por la Guardia Costera USA y la AMP, 
en cuanto a la construcción de techo y estructura metálica en área de acceso principal. 
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MANTENIMIENTO DE CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN Y 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CAMARAS

Se realizó convocatoria de LIBRE GESTIÓN 20016/2018, para “SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN DE PUERTO 
CORSAIN” . Además se realizó LIBRE GESTION LG-01/2018 para el “SUMINISTRO 
E INSTALACIÓN DE CAMARAS, SUSTITUCIÓN DE CABLE Y MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CCTV DE PUERTO CORSAIN”. Haciendo un monto total 
de ejecución de US$10,179.30

CAPACITACIÓN CÓDIGO DE PROTECCIÓN DE BUQUES Y DE 
INSTALACIONES PORTUARIAS

En el marco del Plan de Protección de las Instalaciones Portuarias y con el propósito 
de capacitar al personal responsable de la Seguridad Portuaria de CORSAIN, en los 
conocimientos esenciales en la aplicación de la normativa internacional, se realizó 
capacitación con recursos propios sobre el Código de Protección de Buques y de las 
Instalaciones Portuarias.
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SIMULACROS CAMBIO DE NIVEL DE PROTECCIÓN

Dando cumplimiento al Plan de Protección de las Instalaciones Portuarias (PPIP) de Puerto 
CORSAIN, se realizaron los simulacros: 

 Cambio de Nivel de Protección: “Ingreso de Drogas a un Buque”.
 Contingencias: “Terremoto e Incendio”

Lo anterior con el propósito de medir la capacidad de respuesta de las brigadas de seguridad 
y emergencia del Puerto; así como el tiempo de respuesta de las unidades de emergencia 
de la ciudad de La Unión.

COMITÉ DE SEGURIDAD PORTUARIA

Se realizaron reuniones mensuales del Comité de Seguridad Portuaria, el cual está integrado 
por representantes de las siguientes instituciones: Autoridad Marítima Portuaria, Aduana, 
Migración y Extranjería, Base Naval, Cuarentena Agropecuaria, Centro de Desarrollo de la 
Pesca y Acuicultura (CENDEPESCA), Alcaldía Municipal de La Unión, CALVO Consignataria, 
Seguridad Puerto de La Unión, Terminales de Gas del Pacífico. Esto en cumplimiento al 
Plan de Seguridad Portuaria elaborado en base al Código de Protección de Buques e 
instalaciones portuarias, el cual es evaluado por la Guardia Costera de los Estados Unidos 
de América y la Autoridad Marítima Portuaria.
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HONDURAS

NICARAGUA

Con el propósito de promocionar los servicios de reparación naval, el gerente y el especialista 
de Puerto, sostuvieron reunión en Honduras, con representantes de la empresa: Nacional 
Portuaria de Honduras, ubicada en San Lorenzo, municipio del Departamento de Valle, el 
objetivo realizar inspección al Remolcador “José Cecilio del Valle” y ofertar los servicios de 
reparación naval.

El gerente y el especialista de Puerto CORSAIN, sostuvieron reunión en Nicaragua, con 
representantes de la empresa Portuaria Nacional de Nicaragua, ubicada en Puerto Corinto.

La Visita se realizó en abril de 2018, con el objetivo de hacer inspección al Remolcador 
“Azarías H. Pallais”, a fin de ofertarles los servicios de reparación naval. 
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SILMUNET  CONSULTING  LLC, PRESENTA INVERSIONES EN 
TIC POR MEDIO DE SU SOCIO INSPUR.

EXPOSICIÓN DE COMPETENCIAS DE CORSAIN A LA 
REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA DE LA REPÚBLICA DE 
TAIWAN.

Con el objeto de impulsar por parte del estado, un centro de datos para comercializarlo 
en Centroamérica, quienes expusieron posibles oportunidades de negocios con CORSAIN 
para ese propósito. 

INSPUR es un proveedor de soluciones globales de computación en  la nube, que han 
formado capacidades de soluciones  valiéndose de servidores  de alta gama, memoria 
masiva, sistemas de operación de nube, así como tecnologías de seguridad de información.  

Se realizó exposición a la representación diplomática de la República de Taiwán, sobre 
las competencias institucionales de la Corporación, respecto a la generación de empresas 
con la participación del sector privado principalmente en asocios públicos privados, siendo 
CORSAIN el instrumento del Estado para promover y desarrollar sociedades, en beneficio 
del desarrollo económico y social del país.
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PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 2018 EN PUERTO CORSAIN Y 
PLAN DE CRECIMIENTO DEL GRUPO CALVO.

PROYECTO CADENA DE FRÍO CON EL GRUPO CALVO.

Grupo Calvo expuso su Plan de Crecimiento 2018-2020, el cual contempla una inversión de 
$20 millones, tanto para las fábricas de Europa, como para la de El Salvador, teniendo esta 
última un crecimiento del 30%.

Por parte de CORSAIN se realizaron iniciativas de proyectos a desarrollar en puerto 
CORSAIN, que está en concordancia con el plan de crecimiento del Grupo Calvo, entre 
los cuales se encuentra: avituallamiento de combustible para embarcaciones, proyecto de 
generación fotovoltaico, cadena de frío y ampliación de varadero.

El Grupo Calvo expuso la necesidad de aumentar la capacidad de almacenamiento de una 
cámara refrigerada de 4000 toneladas en Puerto CORSAIN, ya que ha tenido un incremento 
en sus operaciones, proyecto que está incorporado en una propuesta de desarrollo integral 
de Puerto CORSAIN, presentado a la Asamblea de Gobernadores. 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS CON AGENCIA NAVIERA ANV.
ANV explicó sobre el proyecto de apertura de ruta marítima por medio de Ferry, partiendo 
desde La Unión a Puerto Corinto en Nicaragua o Puerto Caldera en Costa Rica y viceversa. 
Se presentó la posibilidad de crear un asocio público privado por parte de ANV y CORSAIN 
para poder darle el impulso necesario al referido proyecto. 
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CNE Y CORSAIN SE REUNEN PARA ANALIZAR VIABILIDAD PARA 
UN PROYECTO DE GENERACION DE ENERGIA FOTOVOLTAICA. 

Se presentaron al Consejo Nacional de Energía (CNE) los antecedentes del proyecto 
fotovoltaico de CORSAIN, para lo cual se ha desarrollado estudios de pre-inversión de 16 
MW, con una inversión aproximada de $24 millones.  

CNE recomendó un estudio de demanda para Puerto CORSAIN, sugiriendo se incorporé un 
proyecto de 2 MW para autoconsumo, con un valor estimado de US$3 millones.

GRUPO COBRA 

Se recibió delegación del Grupo Cobra de España, quienes expusieron su interés de asocio 
con CORSAIN en la construcción de proyectos en la zona portuaria.

El grupo Cobra es una organización con más de 1000 personas que forman un conjunto 
de profesionales con amplia experiencia en el campo de las instalaciones de climatización, 
electricidad, calefacción, fontanería y protección contra incendios.
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SUSCRIPCION DE ACUERDOS Y 
CONVENIOS

En el marco de la cooperación entre instituciones estatales, durante el año 2018 se firmaron 
los siguientes documentos:

Prórroga al Acuerdo de Ejecución entre la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma (CEPA) 
y  CORSAIN, para la contratación de los servicios de remolcador para las maniobras de 
atraque y desatraque  de buques mercantes, suministrado por Puerto CORSAIN al Puerto 
de La Unión.

Acuerdo de Ejecución entre CEPA y CORSAIN, para la prestación de servicios de 
reparación a remolcadores, propiedad de CEPA, con el objetivo de brindar los servicios de 
mantenimiento en Varadero.

Se modificó el Convenio Marco entre CEPA y CORSAIN, permitiendo ampliar su vigencia, 
con lo cual se tendrá un apoyo complementario en la prestación del servicio.



36

OTRAS PARTICIPACIONES Y EVENTOS

CORSAIN participó en la XL Reunión Portuaria del Istmo Centroamericano, REPICA, 
realizada en el mes de julio 2018.  El objetivo de dicha reunión fue propiciar un intercambio 
de ideas para la solución de problemas regionales vinculados con la gestión y operaciones 
portuarias y demás aspectos relacionados, así como conocer y compartir experiencias 
en lo referente a estrategias para la puesta en marcha de planes para la modernización, 
innovaciones y legislaciones.

Entre los principales temas se desarrollaron: la importancia del sector portuario como eje 
para el desarrollo de las exportaciones, el impacto de las cadenas de suministros para el 
crecimiento del comercio exterior, evolución de la inversión privada en el sector portuario 
y sus efectos en el comercio exterior en américa latina, estrategia marítima portuaria y el 
rol de la mujer en la industria portuaria, fortalecimiento de la gestión ambiental portuaria, 
seguridad y protección portuaria, entre otros. 

PARTICIPACION EN REUNION DE EMPRESAS PORTUARIAS 
DE CENTROAMERICA (REPICA) 
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La Corporación participó en dos Juntas Generales de Accionistas con los socios de las 
empresas Japonesas que constituyen el Asocio público privado más antiguo del país, 
Industrias Sintéticas de Centroamérica (INSINCA), a través de las cuales se tomaron 
decisiones importantes en temas estratégicos, de inversión, presupuestos y de las 
expectativas de los socios en cuanto al desarrollo y crecimiento esperado de la empresa. 

La empresa INSINCA participó en licitaciones promovidas por el Gobierno para el suministro 
de telas para uniformes, entre ellas el Ministerio de Educación, habiendo logrado una 
adjudicación de 645,829 yardas.

INSINCA, S.A.

CORSAIN participó activamente en la formulación de la Política Nacional del Mar y Costa, 
que será lanzada por el ejecutivo, con el objeto de establecer las líneas estratégicas, para 
el desarrollo del referido recurso. 

Dentro de dicha política se estableció la creación del Consejo Nacional donde la Corporación 
tiene un papel activo como miembro invitado permanente. 

CORSAIN participó en el componente técnico para la formulación del  Plan Maestro de 
Inversión y Desarrollo Económico de Carácter Trinacional para la Zona del Golfo de Fonseca, 
donde Puerto CORSAIN se posiciona como un activo estratégico nacional para el desarrollo 
de dicha zona, especialmente con el proyecto de ampliación del varadero.

PARTICIPACIÓN EN POLÍTICA NACIONAL DEL MAR Y COSTA

PLAN MAESTRO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO 
DE CARÁCTER TRINACIONAL PARA LA ZONA DEL GOLFO DE 
FONSECA 
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Durante el año 2018, en cumplimiento al Decreto Legislativo 262 “DISPOSICIONES  
ESPECIALES DE OPCION DE PAGO A LAS PERSONAS QUE OBTUVIERON 
FINANCIAMIENTO PARA ADQUIRIR ACCIONES DE LAS DISTINTAS SOCIEDAD DE LOS 
INGENIOS PRIVATIZADOS, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE PRIVATIZACION 
DE INGENIOS Y PLANTAS DE ALCOHOL”, se brindó seguimiento a 64 juicios ejecutivos de 
recuperación de créditos otorgados a los accionistas de los distintos ingenios, habiéndose 
recuperado 7 casos por un valor de $73,323.98.

Se modificó el Convenio Marco entre CEPA y CORSAIN, permitiendo ampliar su vigencia 
hasta el treinta y uno de diciembre de 2019, con lo cual se tendrá un apoyo complementario 
en la prestación del servicio.

Se modificó el Acuerdo de Prestación de Servicios de Arrendamiento de Remolcador, para 
las maniobras de atraque y desatraque de buques mercantes en el Puerto de La Unión, 
ampliando el alcance de los servicios y la vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019.

Se prorrogó la vigencia del Acuerdo entre CEPA y CORSAIN, a fin de brindar los servicios 
de mantenimiento en dique seco de los remolcadores  propiedad de CEPA, hasta el 26 de 
diciembre de 2019.  
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PLAN DE COMPRAS

Se adjudicaron 135 procesos de compras, entre licitaciones, consultorías y libre gestión; los 
cuales permitieron dotar a la Corporación de los bienes, obras y servicios  requeridos para 
la buena gestión institucional de oficina central y Puerto CORSAIN.

Se cumplió con lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones, en cuanto al 
apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, habiéndose adjudicado el 96% a las 
MYPIMES, superando el 12% establecido por ley. 
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Con el fin de continuar proporcionando a los empleados y sus grupos familiares, condiciones 
de trabajo y beneficios que contribuyan a satisfacer y elevar su calidad de vida, durante el 
año 2018 la Corporación Salvadoreña de Inversiones:

Llevó a cabo el Plan de Capacitación para sus empleados y empleadas, desarrollando o 
incrementando sus competencias, conocimientos y habilidades, habiendo participado 96 
empleados con un total de 2,580 horas.

Se dio el seguimiento a las Acciones de Mejora identificadas como resultado de la Encuesta 
de Clima Organizacional y se realizó la evaluación de clima mediante la encuesta en 
diciembre de 2018, buscando con esto la mejora continua en el ambiente de trabajo.

Se dio seguimiento al Plan Anual Operativo, con un cumplimiento de 75.01%. 
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Entre los avances obtenidos en la ejecución del Plan Integral de Desarrollo de Sistemas 
Institucionales durante el 2018 están:

Se desarrolló y puso en marcha el Módulo de Control de Bodegas o Inventarios, con el 
objetivo automatizar los principales procesos operativos que se derivan de la Gestión 
Administrativa y Financiera que se ejerce en las bodegas de materiales e insumos dentro de 
la Institución. El diseño y posterior desarrollo de este sistema, ha permitido registrar en línea 
diferentes transacciones u operaciones que se generan de esta labor (entradas, salidas, 
traslados, etc.); pudiendo controlar en tiempo real aspectos tan importantes, tales como: 
existencias de materiales, costos de las existencias, kardex, entre otros que se pueden 
señalar.

Se continuó con el proceso de apoyo en la digitalización documental de la información 
corporativa histórica del Archivo Central y de Gestión. Al cierre del año 2018 se digitalizaron 
86,816 hojas documentales incrementando el archivo digital a 863,192 hojas documentales 
digitalizadas. 

Es importante destacar que se logró completar en el área de Digitalización la conclusión 
de las series documentales de Gerencia Legal, con un total de 346 cajas normalizadas de 
archivo digitalizadas, todo soportado en la Plataforma de Sistema de Administración de 
contenido DOCUSHARE.

AVANCES EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN INSTITUCIONALES (PIDI-SGAF)

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO MÓDULO PARA EL CONTROL 
DE BODEGAS (INVENTARIOS)

DIGITALIZACIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL
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LEY DE ACCESO A LA INFORMACION 
PÚBLICA - LAIP

Durante el año 2018, se brindó atención al público y se tramitaron 101 requerimientos 
de información diversa, a los cuales se les brindo la respuesta correspondiente, entre los 
que se destacan: información sobre proyectos de inversión, servicios disponibles para la 
ciudadanía, adquisiciones y contrataciones institucionales, información sobre funcionarios 
públicos y datos personales relacionados con el trámite de pensiones, entre otros.

Con el objetivo de actualizar los conocimientos del personal en materia de derecho de 
acceso a la información pública y lineamientos emitidos por el Instituto de Acceso a la 
Información Pública, se impartió la charla “Lineamientos para la Recepción, Tramitación, 
Resolución y Notificación de Solicitudes de Acceso a la Información”. Asimismo, se realizaron 
divulgaciones al personal de la institución relacionadas con la implementación de la LAIP, su 
reglamento y los derechos y deberes consagrados en la misma. 
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Se realizaron 4 sesiones del Comité de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos 
durante el 2018.

Se capacitó al personal de la institución en materia de prevención de lavado de dinero y 
de activos, en cumplimiento al Artículo 10 literal c) de la Ley Contra el Lavado de Dinero 
y de Activos, al Art. 4 literal e) del Reglamento de la Ley y al Capítulo VIII Plan Anual de 
Capacitación al Personal, del Instructivo de la Unidad de Investigación Financiera. 

La Oficialía de Cumplimiento obtuvo el acceso al Sistema SAFI para el monitoreo de las 
operaciones de la Corporación, y así determinar las Operaciones Reguladas y Operaciones 
Sospechosas.

Se informó trimestralmente al Consejo Directivo de la gestión realizada por la Oficialía de 
Cumplimiento en el tema de  prevención de lavado de dinero y activos (PLDA), con visto 
bueno del Comité.

Se actualizó el Procedimiento de Prevención de Lavado de Dinero y de Activos, el cual fue 
autorizado por el Consejo Directivo.

Se evaluaron las observaciones realizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero 
y se desarrolló un Plan de Acción, para solventar dichas observaciones.

Se conocieron diferentes temas coyunturales referentes a la PLDA.

COMITÉ DE PREVENCION DE LAVADO DE DINERO Y ACTIVOS:

Durante el 2018, el Comité dio seguimiento de la ejecución del 100% del Plan de Trabajo de 
la Unidad de Riesgos. Entre las actividades más relevantes podemos destacar: se impartió 
capacitación al personal de Oficina Central y Puerto CORSAIN en materia de Riesgos. 
Asimismo, se impulsaron dos campañas de divulgación vía correo en los períodos agosto-
septiembre y noviembre-diciembre.

Los factores evaluados de cada uno de los mapas fueron actualizados en conjunto con las 
Jefaturas involucradas considerando lo establecido en el Manual de Gestión Integral de 
Riesgos. 

A final de año en el informe de Riesgo Institucional, presentado a Consejo Directivo, en 
relación al riesgo de Liquidez, la Corporación tuvo la capacidad o solvencia suficiente para 
cumplir con todas sus obligaciones o compromisos de pago ante terceros.  Respecto al 
Riesgo Operacional se obtuvo una mejora significativa con relación al año anterior.

COMITÉ DE RIESGOS
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Durante 2018, el Comité de Gestión Ambiental en coordinación con el Comité de Eficiencia 
Energética y el Comité de Participación Ciudadana, realizaron una serie de actividades 
enfocadas a la toma de conciencia en el cuido del medio ambiente, para la reducción de 
gases de dióxido de carbono, propiciando la promoción de siembras de árboles con la 
entrega de los mismos a los empleados de oficina central, así como en las escuelas de la 
zona de influencia de Puerto CORSAIN, colaborando con nuestro ecosistema. 

Se celebró el Día Mundial del Medioambiente, en el mes de junio, tanto en oficinas centrales 
como en Puerto CORSAIN, con el objetivo que todo el personal tome conciencia que 
debemos cuidar del medioambiente.

COMITÉ DE GESTION AMBIENTAL 

Como organismo de apoyó a la Máxima Autoridad, el Comité de Auditoria, vigila las 
funciones de auditoria y del control interno de la institución, agregando valor a la gestión de 
la entidad, mediante el análisis, recomendaciones y adopción de acuerdos que constituyan 
compromisos de solución a las situaciones que se presenten.  

El Comité de Auditoria supervisó el cumplimiento del Plan de Auditoria, dio el seguimiento a 
la presentación de los Estados Financieros de la Entidad, emitidos mensualmente; conoció 
las cartas de gerencia presentadas por el auditor externo y fiscal para el periodo de enero a 
diciembre de 2018, asimismo el informe final de la auditoría financiera externa del año 2017.

COMITÉ DE AUDITORIA - COA
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Entre agosto y septiembre de 2018 se completó la Jornada Anual de Capacitación de la Ley 
de Ética Gubernamental a todo el personal y Miembros del Consejo Directivo, orientada 
hacia el refuerzo del conocimiento de los servidores públicos de sus responsabilidades 
establecidos en la Ley y el Reglamento. Asimismo, se hizo la divulgación a través de correo 
electrónico y carteleras. 

COMISIÓN DE ÉTICA GUBERNAMENTAL

Durante el año 2018 el Comité de Seguridad y Salud Ocupacional desarrolló programas 
complementarios en materias de prevención, entrenamiento a las brigadas de emergencia, 
a fin de velar por la seguridad y salud de los trabajadores, entre ellas: “Prevención sobre 
Consumo de Alcohol y Drogas”, “Uso de Equipos de Protección”, “Uso de Extintores”.

Asimismo, miembros del Comité participación en el “Taller de Fortalecimiento Institucional 
para la Atención de Emergencias”, realizado en la sede de Nejapa, en el mes de septiembre, 
el cual fue organizado por la Dirección General de Protección Civil, desarrollando un curso 
de soporte básico de vida, atención prehospitalaria, entre otros.

Se realizaron las elecciones del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional, en donde 
participaron los empleados de la Corporación eligiendo al representante por la parte de los 
trabajadores, en el mes de marzo y noviembre 2018. 

Se realizó Simulacro de Evacuación sin previo aviso, el cual se coordinó  a Nivel Nacional 
promovido por la Dirección de Protección Civil del Ministerio de Gobernación, en el mes de 
noviembre, en conmemoración al Terremoto del año 1986.

COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
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Durante el año 2018, el COEEI realizó dos Jornadas con el objetivo de concientizar sobre 
la necesidad de ahorrar energía en nuestros lugares de trabajo, hogares y en el uso de 
vehículos, así como los conocimientos necesarios para llevar acciones concretas para 
reducir consumos de energía, en ese sentido, se desarrollaron los temas: “Cambio climático 
y eficiencia energética” y “Sistemas de gestión de la energía”, en Oficinas Administrativas 
y Puerto CORSAIN en los meses de mayo y octubre, impulsándose la optimización de la 
energía eléctrica en la institución. 

Asimismo, se realizaron dos campañas de ahorro: “Ahorremos energía”, en el mes de julio 
y “Conducción eficiente” en el mes de octubre, con el objetivo de generar conciencia, en el 
uso eficiente de la energía en la Corporación.

Los miembros del Comité participaron en el programa de fortalecimiento de competencias 
técnicas, coordinado por el Consejo Nacional de Energía (CNE), a través del curso en línea 
denominado “Ahorro y eficiencia energética”.

COMITÉ DE EFICIENCIA ENERGETICA (COEEI)
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De acuerdo al Plan de Trabajo de la Unidad de Género en la actividad transversalización 
con el objetivo de  sensibilizar al personal sobre equidad e igual, se impartió en el mes de 
marzo la charla “Genero y Masculinidades”, dirigida a todo el personal de la Corporación.

En el marco de la conmemoración del 8 de marzo Día Nacional e Internacional de la Mujer, 
de acuerdo al recomendable del ISDEMU, la Corporación celebró con un conversatorio de 
igualdad y equidad, recordando los hechos relevantes ocurridos en el año 1857 en Nueva 
York, que nos permitieron llegar a los avances actuales.

Se desarrolló una campaña gubernamental de prevención de la violencia contra las mujeres 
enfatizando en los componentes de prevención de la violencia sexual y violencia feminicida,  
durante los meses de agosto, noviembre y diciembre. 

Asimismo, se realizó campaña de prevención y detección del acoso sexual y laboral en las 
instituciones públicas, a través de boletines y murales informativos en la Institución en los 
meses de marzo, mayo, agosto y noviembre. 

Se conmemoró el Día Internacional de la no violencia contra la mujer, realizándose un 
concurso de dibujo alusivo en el que participaron los empleados de la Corporación. 

COMITÉ DE GÉNERO
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De acuerdo a lo establecido en el Plan para la  implementación de la Política de Participación 
Ciudadana y dando cumplimiento al Plan 10 en las áreas identificadas en las que CORSAIN 
brindaría su apoyo, en los meses de septiembre y octubre, se entregaron 2,000 árboles en 
colaboración con la alcaldía de La Unión; también se gestionó y organizó, la entrega de 500 
cartillas de alfabetización  a la Dirección Nacional de Educación de jóvenes y adultos Del 
Ministerio de Educación, como apoyo al programa Nacional de alfabetización “Educando 
Para la Vida”.  En el marco de la Conmemoración del segundo aniversario de la Política 
de Participación Ciudadana, la Secretaria de Participación Transparencia y Anticorrupción 
del Órgano Ejecutivo, impulsó la Campaña “Educando sobre Participación Ciudadana”; el 
Comité de Planificación se unió a dicha iniciativa la divulgación de la Política en la Escuela 
Juan Ramón Jiménez dirigida a alumnos de tercer ciclo del centro escolar. 

Se capacito a todo el personal de la Corporación con la charla “lineamientos de la política de 
participación ciudadana, la importancia de la participación ciudadana, así como los espacios 
y mecanismos establecido”  con la finalidad que los empleados de la Corporación conozcan 
la importancia de dicha política.  

COMITÉ DE PLANIFICACION

Durante el año 2018 el Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 
(CISED), realizó tres reuniones; con el propósito sistematizar el expurgo y materializar 
la eliminación de una serie documental específica, en este caso partidas contables, 
delimitando la cantidad por años previo proceso de digitalización y llevado a cabo en el mes 
de diciembre. Todo esto, dentro del contexto del Lineamiento No. 6 “Para la valoración y 
selección documental” publicado en el Diario Oficial Tomo No. 408, Número 147, de fecha 
17 de agosto de 2015.

COMITÉ INSTITUCIONAL DE SELECCIÓN Y ELIMINACIÓN DE 
DOCUMENTOS.
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FINANZAS
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